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RESOLUCIÓN No. 3074 DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2024

“Por la cual se da por terminado un encargo en una vacante definitiva de un empleo de 
carrera de la planta de personal administrativo de la Secretaría de Educación del Distrito” 
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EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL DISTRITO 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto Distrital 310 de 2022, 
Resolución 0101 del 30 de enero de 2024 y Resolución 1023 del 2 de mayo de 2024 y,  

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto Distrital 311 de 2022 la Alcaldesa Mayor de Bogotá modificó la planta de 
empleos administrativos para la Secretaría de Educación del Distrito. 

Que, en virtud de las necesidades del servicio y en cumplimiento de lo ordenado en el inciso 3 del 
artículo 2.2.5.3.1 capítulo 3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 
de 2017, que dispone “(…) Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante 
de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del 
nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 
de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera.(…), mediante 
Resolución 433 del 15 de marzo de 2022 se encargo a SILVA FERREIRA RENE DARIO identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 79215031 en el en el empleo denominado Auxiliar Administrativo, 
Código 407 y Grado 27, Ocurrencia No. 1456, ubicado en COLEGIO CLASS (IED)  

Que mediante Resolución No. 1858 del 8 de noviembre de 2024, se nombró en Ascenso en Periodo 
de Prueba en el empleo Auxiliar Administrativo, Código 407 y Grado 27, Ocurrencia No. 696, ubicado 
en el COLEGIO ESMERALDA ARBOLEDA CADAVID (IED) al servidor RENE DARIO SILVA FERREIRA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.215.031. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado a partir de la fecha de posesión en el empleo del 
nombramiento ordenado en el artículo primero de la Resolución No. 1858 del 8 de noviembre de 
2024,  el encargo realizado a RENE DARIO SILVA FERREIRA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.215.031, en el empleo denominado Auxiliar Administrativo, Código 407 y Grado 27, 
Ocurrencia No. 696, ubicado en el COLEGIO CLASS (IED), de acuerdo con las razones expuestas en 
la parte motiva del presente acto administrativo. 

http://www.educacionbogota.edu.co/


Página 2 de 2 

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

16-IF-001 V1

Continuación de la resolución No. 3074 DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2024

“Por la cual se da por terminado un encargo en una vacante definitiva de un empleo de 
carrera de la planta de personal administrativo de la Secretaría de Educación del Distrito” 

ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR la presente resolución al servidor público RENE DARIO 
SILVA FERREIRA y remitir copia al superior inmediato, a la Dirección de Talento Humano y a la 
Dirección de Servicios Administrativos, para ser insertada en la historia laboral del funcionario. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha en que el servidor RENE 
DARIO SILVA FERREIRA, tome posesión en Ascenso en Periodo de prueba en el empleo 
Auxiliar Administrativo, Código 407 y Grado 27, Ocurrencia No. 696, ubicado en el COLEGIO 
ESMERALDA ARBOLEDA CADAVID (IED)  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C. a los, 25 DE NOVIEMBRE DE 2024

CARLOS ARTURO CHARRIA HERNÁNDEZ 
Subsecretario de Gestión Institucional 

Nombre Cargo Labor 
John Fredy López Álvarez Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional Revisó y Aprobó 

Johanna Paola Samacá González Contratista Subsecretaria de Gestión Institucional Revisó 

Lesney Jesús Castañeda Valencia Director de Talento Humano – 5100 Revisó y Aprobó 

Diego German Eraso Muñoz Profesional Contratista DTH – 5100 Revisó 

María Fernanda Maldonado Avendaño Jefe Oficina de Personal – 5110 Revisó y Aprobó 

Oscar Julián Berdugo Jiménez Contratista Oficina de Personal - 5110 Proyectó 
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